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Tabla 3

PLUS DE EMBARQUE MENSUAL

MINISTEI~IO DE INDUSTr~IA

1

Buques
hasta

Cateeorí as 44.999 T.P.M.

Capitán _ .
Jefe de Máquinas .......••.••~•....
Primeros Oficiales o' ••

Segundos Oficiales .
Terceros Oficiales .
Contramaestre, e alderetero.

Electricista, Bombero y Ma
yordomo

Cocinero y Carpintero
Engra.'>ador y Ayud.ante de

Bombero
Marinero y Fogonero
Limpiador, Ayudante de Coci

nero y Primer Camarero
Mozo y Segundo Camarero ...
Ayudante de camarero y Mar-

mitón .
AllUIlnos ....•...... <0 .

n
Buques

mayores de
45_000 T p. M

Pesetas Pesetas

19.783 26.99f>
18.524 25.251
14.936 20.347
12.232 16.62(\
1O.14íJ 13.74<1

6.259 3.376
6.033 3.072

5.368 7.197
fd67 6.90;)

4.%7 6.613
4.752 6.320

5.533 6.02a
L9-87 2.614

CORRE'CCION de el'Tatas de la Orden de 23 de
abril de 1969 relatit:(( a reserva definitiva del cria
dero «La Est¡'ella», de la Sierra de Gádor (Alme
"ia ,o. tI prórroga de la reserva provisional en el
1"('8tO del área que c01nlJrcndc la zona Tesprvacia.

Advertido error en el texto n'mitido para pU'blicacion de la
Orden mencionada. inserta en el «Boletín Oficial del Estado»
número 99, de fecha 25 <le abril de 1969. páginas 6216 y 6217,
a continuación se transcribe la aportuna rectificación. referida
al número primero de la misma. que debe quedar rectado como
sigue en la delimitación del perímetro que abarca el criadero:

j(1." Establecer la n'lserva definitiva a favor del Estado, para
explotación de yacimientos de plomo y espato flúor. del criadero
denominado «La Estrella». comprendido en la zona de reserva
de la Sierra de Gúdor de la provincia de Almería, cuyo prerí
metro a cont.inuación se delimIta:

Punto de partida: Intersección dei paralelo 36" 55' Oíl" Norte
con el meridiano Oc 46' 00" Este

Vértice uno: Intersección del paralelo :36° 55' {)()" Norte con
el meriado (lo 47' 00" Este.

Vértice dos' Intersecci6n del paralelo 360 50' 30" Norte con
el meridiano O" 47' 00" Este

Vértice tres' Intersección del peraleJo :36<1 5,5' 30" Norte con
e: meridiano O" 49' 00" Este.

Vértice cuatro' Intersecci6n del ¡)a-ralelo 36" 53' no" Norte con
el meridiano (l"- 49' 00" Este. '

Vértice cinco: Intersección dd paralelo 36" 53' 00" Norte
con el meridiano O" 46' 00" Este v desde este último vértice al
punto de partida. con lo cual Qlleda cerrado d perimetro que
comprendp el críad€1'o,)}

Nota: Ws buques menores de 45.000 toneladas que efectúen
navegación vía Cabo Buena Esperanza percibirán la gratifica.·
ci6n de plus de embarque según la coltunna 2.

Cuando cualquier buque se encuentre en reparaclOn, percI
birá el plus de embarque de acuerdo con su tonelaje,

/U..SOI.UCION de la IJeleqación Provincial. de Bar
ef!lona por la. que se autoriza y declara la u.tilidad
mibliea en concreto de la instalación eléctrica Que
\'1: dta

Tabla 4

PLus DIARIO TRIPULANTES DE LOS BUQUES VÍA

C~O DE BUEN"- ESPERANZA

Vuria." deri.vaciones.
En las E. T. ya instaladas.

Capitán ,.......... ...•.... ,." ,
Jefe de Máquinas ' , .
Primeros Oficiales . " " ..
Segundos Oficiales ..
Terceros Oficíales _.

COlltramaestre .
Calcteretero ........•.............................. _.
Electricista .
Bombero ~ ..••......................
Mayordomo .

Cocinero
Carpintero

Engrasador
Ayudante de··&i~~~o.. ·:::::::::::~:~~: .......

Marinero
Fogonero

LimpIador
Ayudante de Cocinero
Primer Camarero

Mozo
Segundo Camarero

Marmitón .
Ayudante de Camarero

Alumnos

Peseta:;;

150
142
117
10]
8S

70

63

64

62

,7

CwnplHlo" Wh tramites reglamenlarios en el exp€diente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «.Hidroeléc~

trica de Catalufla, 8. A.)}, con domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en solicitud de a.utorización para la instalación y declaración
de utilidad público. a lm efecto}; de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica. cuyas características
técnica.., principa.les ~on las siguientes:

ID i ce-'2037'.: 67
Origen de la linea' Apoyo :HH, linea Man.',,o-Figueras·lgu&-

lacla
Final de la Tmsma: E. T. igualada
Término llllU1icipal a que areNa; Igu::dada,
Tensión de servicio' 25 KV_
Longitud en kilómetros 1.:3.
Condu('tor' Cable subterrúneo
EstRo Delegación Provincia~, f,n cllmplímiento de lo dü.:pues

tu t~n los Decretos 2617 y 261!J'1966. de 20 de octubre; Ley
10 1966, de 13 de marzo, Decreto 1775'1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de noviembrp de 1939 y Heglfimento de Lineas Eléctricas
de Alta Tenf;ión de- 23 de tebrero de 1949 (modificado por 01"
den minist.erial de 4 de enero de 19651 v Orden minü;terial de
1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorümr la inl'talaciéll1 de la linea .'Solicitada .v declarar la
ntilidad públiNl Je la m¡~·.ma a los efectos de la imposición de
la servidumbre ..-le paso en IR":. condiciones. aleance y límitacio-
nes que establN:€ el Reglamento <le la Ley l{l/HHJ6. aprobado
por o.(>('ff'tO ~n:' q, 1960.

Barcelon:L ¡,'! el<' ff'bruo de 1\:l{;9 - El D~l~gado provincia.l.
V elfo' B¡Wll L~}Z;'!nH ~3.9:32·-C.

RESOLUC¡ON de la /Jrleqacion Provincial de Bar
ce/orw por la que se autori.:a 1/ declara la utilidad
pública en C(J1!eT¡>to elp fa ins!alad6n eléctrica Que
So,' l'ita

Cump\ilidS id" t:r~unites reglanwDlarios en d expediente in
coado t>tl €:,ta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
t,ríca de Catahn'la, S. A.», con domicilio en Barcelona, Archs. 10.
en solicitud de autorización para la instalación y declaración
de utilidad pública a los efectos de la ímposición de servidum~

bre de paso dí" la instalación eléctrica, cuya..." características
técn',ca?< pril1cipa.le;.; son la8 siguientes'

LD/ce-20:372i67
Origen de la linea.
Final de la, misma:
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Mercado de DlvjRa~ de Madrid

70.041
65,015
14.092

167.177

H9.831
[,4.820
14,050

iOO;67t.

DE COMERCIOI

D VISAS

¡ riól;)] U, B. A,
dólar canadif'n,',~

franeo fl<~~ncpc~

J.jlJr u eGtt:¡'Húd--

MINISTERIO

de la servidumbre de paso en la..<; condiciones. alcance y limi
taciones que establece el Reglamento <1'1" l:l. IR-Y 10/1966, a:pro
bado por D&-ret.o 2619/1966,

Barce.lons., 2 de abril do'; 1969.-F:l Delegado provincial, V. de
Buen I,ooa.nú.-...a.fa7-C

aBSOLUC¡ON do la Delega.ci6n Provincial de
Barcelona por la. que se hace público haber sidQ
,'({ducadas ws conCesi01U~S de explotacnm minera
qlle r-;f>, citan,

La Delegación Pl"Ovincial del Ministerio de Industria en Bar..
celona hace saber que han sido caducadas por el exeelentis1ntO
Befior Ministro del Departamento las sigUientes concesiones de
explotación minera renunciadas por los interesados:

Número: 2.521. Nombre: «(!'eresita». Mineral: Cinc. Hectáreas:
14. Término nnmicipal: San Fausto de Capcentellas.

Número: 2.525. Nombre: «Narcisa». Mineral: Cinc. Hectáreas.: 11.
término munícipa.l: MOllcada-Reixaeh,

Lo que se- hace público declarando franco y registrable el
terreno comprendido en sus perímetros, excepto para sustanCÍ8iS
reserva<las a favor del Estado, no admitiéndose nuevas soliei"
tudes hasta transcurridos ocho dlas hábiles a part1r del si...
guiente al de esta publicación. Estas solicitude..,> deberán presen..
tarse de diez a trecf> treinta horas en e§ta Delegación Provincial.

Barc,eIQna, 1[) d.. 'e abril de 1969.-EI DelegadQ provineial, por
delegaCIón, el Ingt>niero Jefe de la. Sección de Minas, Raf'ael
Ptllg de la Bellflc9~a.

TNSTTTUTO ESPANOI DE MONEDA
F,XTRANJERA

f¿r;SOLUCION de la Delegación Provincial de Za
¡¡¡ora por la qu-e se declara de utilidad ~blica la
Instalación eléctrica qUe se cita.

C~plido¡:; los trámites reglamentarios en el expedj,ente in
coado en esta Delegación Provincial, a instancia de «Eléctricas
Leonesas, S. A.» con domicilio en León. Independencia, n11me
ro 1, solicitando autorización para la instalación :so declaracióil
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso ch~ 1:1 línea eléctrica cuyas c,aract.erfsttcas técni~

cas prin-cipales son las siguient.el"::

Dos tramos· de linea 9, 45 KV. el primero, entre limite de
la provincia y SantibáÍle7. de Vidriales. con una longitud de
8.870 metros. y un segundo tramo entre San Pedro de Ceque
y La Milla dt" Tera. con lúngitud de 8.068 metros, conductores
aluminlo-acero de 00,3 milímetros cuadm-dos, apoyos de alinea...
ción de hormigón y en crnces anclajes de celosía: aisladores en
cadenas de sllspensión Uf> trt>s {'{ementor'; de vidrio eSperanza
]i\(j7.

F,Rta Delegadon Provincial. en cumplimiento de 10 dispues
to en 10."1 Decretos 2617 y 2619/1966, Uf.' 20 <le octubre.; Ley lú!
196ft de 1~ de marzo~ Decreto 1775/1961. de 22 de julio; Ley
de ~4 {le nOViembre de 1~:}9 y l-teglamemo de Lineas Eléctricas
di" Alta 'Tensión de ~.l3 de febrero de 1949 (modificado por Or
den ministeria.l de 4: de (~llerO de 1965) \" ('n la Orden m1niste
h:d df' 1 de fl?:1JTf',¡) de 19t18. ha resuelto:

Autorizar b instalación de la linea :::olicttada v deelarnr la
lltdidac! publlc:'t lIt' hl mIsma ft los efectos de la t1npostc16n de
In. servidumbre de- pa.so en las condiciones. alcance y limita-'
f'j;JTl\'~ qne estahlecf' f'l Rf!glatn€'nto (le la Ley 1011966, aproba.no
por Deeu-'lO 2fmi i 19m)

Zo.1nOrft,I't d~~ nlnil ¡1ft 19G9,--·Ea Delegaoo provincial. P. D., el
ln,:',d\lf""n "kit' Ik 1;1. Hf'f'f'¡(JH de Jrllllls-trfn..-l.l9ñ-D,

Térin\D.o municipal a que afecta.: Igualada
Tensión de servicio: 25 KV.
Conductor: Cable subterráneo.
~ De~aolóil ProVirtclal, en eumplimiento de lo d.ispues·

te en !<lO _tos :1617 Y :1619/1966, de 20 de octubre; Ley
10/1M. de 18 de momo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley
de 24 de n_e de 1939 Y ~g1alnento de Lineas Eléctricas
de Alta Tensión de 211 de febrero de 194'9 (modificado por Or
den nUnister1al de 4 de enero de 1965) y Orden ministerial de
1 de felnWo de 19&8, ha resuelto:

Auter1Zar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utitldad .pO.bl1o& Éle la misma a los efectos de la iznposici6n de
la aervtd~ de PMQ' en las eondiciones, alcance y limitaoiti
nes que estati}eQe el Reglamento de la J..e.y lOíl900. aprobooo
por Decreto 2619/1966.

Blk'celona.,. 10 de febrer9 de HWJ9.-El Delega.do pTovineial.
V. de Buen t.ooano.-4l.933-e.

Cumplidos lOR trámites reglamentarioR en el expediente in
coado en esta Delegación, promovido por «·F~mp.resa Naciontil
Hidroeléctrica del Ribagor:mna)}. con domicilio en paseo de Gr::t-·
cia. 132, en solicitud de autorizaeión para la instalacIón y de·
claraclón de utilidad pública a los efecto¡.; de la lmpo~dclón de
servidumbre de paoo de la linea eléctrk::t {'uyft~ carnf·tt'l'IFti(':I~~

tkenicas principalt>s Ron lug si~ulentes

AT 49899/68.
origen de In línea: Apoyo número 167 df' la linen a 25 kV"

derivación a E, T, número 5.248, Urbanización Can Derroeada
Final de la misma: F.. T. número 5,247 ¡Urbani7aciún Can

Derrocada IIL
Término municipal a que nfeel:1: S;¡n Pf'firl\ di' \' ¡l:Ul!,.f,;:r
Tensión de servicio: 25 KV,
Longitud en kilómetros: 0.388.
Conductor: Cobre 16 milimetros cuadrados de- sección
Matérial de apoyos: Madera,
Estación transformadora: 300 KVA. 25/0,380-0,220 KV
lCsta Delegación, en cumplimiento de lo dispuesto en los

Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio: Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
Tensión, de 23 de febrero de 1949 (mod1ticado por Orden mi
nisterial de 4 de enero de 1965), ha. resuelto:

Autorizar la instalación de la. linea w1iclta.da.- v declarar
la utUldad púbUca de la tt1.iSma a los 'efect06 de la. 'imposición

RESOLllCION de la Delegación Provincial !te Bar
celona por la que se autoriza y declaro la utilidad
¡nlblfca en concreto de la instalación eléctrica Que
se cita

Oumplidos los trámites re&lamentarios en el exped~ente in
coado en eita. D8legac1ón ProYino1al a instancia de cEmpr-esa.
N&Cklrl*l Hld:r5trlca del RIbagorzana», con domicHio en Bar-
<él..... _ de. cia.. 132.' en llQ1IcItlld de autorlzaeión para
la~ y clVaeión de utllldad pública a loo efeeioe
de la InIl1Osicl6n de .....,Idumbre de paso de la instalación eléc
trica C\l)'1\8 caraetét'1stieas técnteas principales son las siguientes:

AT1....0.612/68.
origen (le la ,línea: Apoyo número 173 de la Hnea a 25 KV.

detiV1ll!I6n .. san Pedro de Vilamejor.
Plh&l de la mi!tIU\: E, T. número 5.244 (Pedro Xamani gs-

tany).
1'éttnlno tnunicipal a que afecta: San ppdro de VillUnej'lr,
'l'éB.sIón de servicio: 25 KV.

:

. too en kli6metroe; 0.350 de tendido aéreo.
.. ,'tar: Oobre 16 Y 35 tnllimetros cuadrados de sección,

Ma al de apoyos: Madera y metálico.~.
Eotaclón trll.n8formadora: 300 KVA. 25/0.300-0.220 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto

en loe _tos 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de mal1lO; Decreto 1'/75/1967. de 22 de julio; Ley de 24 de
noviMbbre de 193. y Reglamento de Lineas Eléctricas de Alta
'I'thIl6fi. dé '3 de febrero de 1949 (modificado por Orden rni
nistl!i1tLf de- 4- de enero de 1965) Y Orden ministerial de ] de
febmo de 1988. ha resuelto:

Autorizar la inst;,dacl6n de la linea solicitada y declarar la
utilidad' pl1blica de la misma a los efectos de la impOSición de
la servidumbre de paso en las condicione!; alcance y l1mlta
ciotle$ que establece el Reglamento de la I.ey 10{1966, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 2 de abrIl dt" 19-G9,--EI ~lf"g:).do ¡:'l'OVlfH'18L V. d~

Buen :r..caaflo.--3,818-C.

RESOLUCION de la Delegación f'lovinciul de Bar·
celona por la que se aut01'iza 'Y declara lu utilidad
pública en ('I')11('{';-'/o dI' Jd i'nstalaf'ión eléctrirn qlW
!;f:' cita.


